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de 2005 por el que se declara a «Food Mix Ingredients, 
Sociedad Limitada» en situación de insolvencia total por 
importe de 74.120,11 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de octubre de 2005.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodríguez 
López.–55.817. 

 FORTEA Y SABATER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA
Unipersonal

Traslado del domicilio social

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de Socios, celebrada el día 14 de octubre del 2005, 
fue adoptado por unanimidad el acuerdo de traslado de 
domicilio social, quedando éste fijado en Burriana (Cas-
tellón), calle El Pla, n.º 3, 5.ª planta.

Burriana, 28 de octubre de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Marcos Gual Muñoz.–56.106. 

 FOSPRIN IBÉRICA, S. A.

Por Acuerdo de la Junta general extraordinaria de ac-
cionistas de esta sociedad, celebrada con fecha 25 de oc-
tubre de 2005, se aprobó, por unanimidad, la disolución 
y liquidación simultánea de la compañía, aprobando el 
siguiente Balance de liquidación cerrado a 30 de sep-
tiembre de dos mil cinco:

Euros

Activo

 A) Inmovilizado:

Inversiones financieras ......................... 37.232,70

 B) Activo Circulante:

Tesorería ..............................................
43,95

Total Activo ........................... 37.276,65

Pasivo

Capital .................................................. 60.101,21
Reservas ............................................... 89.863,43
Resultados negativos E.A. ................... –97.640,36
Resultado ejercicio ............................... –20.098,17
Acreedores (ctas.con socios) ................ 5.050,54

Total Pasivo ........................... 37.276,65

Barberá del Vallès, 26 de octubre de 2005.–Ernest 
Sallent Sarret, Gerente.–56.076. 

 FREDFROLLASTAEN, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 1057/2004 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña María 
Eulalia Giraldo Jiménez, contra Fredfrollastaen, S. L., sobre 
procedimiento Ordinario, se ha dictado resolución, de fecha 
25-10-05, en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Se 
declara la insolvencia provisional de Fredfrollastaen, S. L., 
a los fines de la presente ejecución por importe de 6.699,03 
euros de principal.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Madrid, 25 de octubre de 2005.–Ángel Juan Zuil
Gómez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 11 de Madrid.–56.192. 

 GAD GELCO TALAVERA, S. A. U.

Reducción del capital social

Por acuerdo del Socio Único de la Sociedad adoptado 
el 27 de octubre de 2005, se ha decidido la reducción del 
Capital Social de la compañía en la suma de 5.889.800,00 
euros, con la finalidad de adecuar el exceso de recursos 
en relación con la actividad desarrollada, así como la 
compensación de pérdidas acumuladas, mediante la 
amortización de 980.000 acciones, números de la 20.001 
a la 1.000.000, ambas incluidas, con restitución de apor-
taciones a los Socios por la cantidad de 5.565.142,76 
euros y destinando los 324.657,24 euros restantes a la 
cancelación de pérdidas, acordándose la ejecución del 
acuerdo una vez transcurrido el plazo legal para ejercicio 
de oposición por acreedores. El Capital Social resultante 
queda establecido en 120.200,00 euros, representado por 
20.000 acciones nominativas.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Presidente, don 
Carlos Tejedor Álvarez.–56.167. 

 GANADOS, CARNES
Y DERIVADOS, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

RIVASAM VIC, COMPAÑÍA
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S. A.

(Sociedad absorbida) 

Fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas se hace público que las Juntas Gene-
rales celebradas con el carácter de Extraordinarias y 
Universales el día 2 de noviembre de 2005, han acordado 
por unanimidad la fusión por absorción de la sociedad 
Rivasam Vic, Compañía de Productos Alimenticios, So-
ciedad Anónima, por la sociedad Ganados, Carnes y De-
rivados, Sociedad Anónima, Unipersonal, conforme al 
proyecto de fusión depositado en los Registros Mercanti-
les de Barcelona y Zaragoza respectivamente.

Se hace constar el derecho de los accionistas y de los 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión, documentos que 
están a disposición de los interesados en el domicilio so-
cial de cada una de las sociedades, así como el derecho de 
los acreedores de oponerse a la fusión en los términos 
establecidos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Durante el plazo de un mes a contar desde la 
publicación del último anuncio de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho de los accionis-
tas, obligacionistas y titulares de derechos especiales 
distintos de las participaciones, a examinar en el domici-
lio social los documentos a los que se refiere el articu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2005.–Administrador 
Único de las sociedades absorbente y absorbida. Don 
Fernando Samper Pinilla,.–56.228. 2.ª 10-11-2005 

 GDM, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de la 
Sociedad, celebrada el 2 de noviembre de 2005, acordó la 
disolución y simultánea liquidación de la Sociedad, apro-
bándose el siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmuebles.............................................. 10.932,09
Cuentas Accionistas .............................. 107.393,56

Total activo 118.325,65

Pasivo:

Capital Social ........................................
109.985,22

Reserva Legal........................................ 8.340,43

Total pasivo ............................  118.325,65

Lo que, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público.

Esplugues de LLobregat, 2 de noviembre de 2005.–El 
Liquidador Único, J.M. Gil de Miguel.–56.524. 

 GRAN HOTEL DEL COTO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Junta Extrardinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta Extraor-
dinaria que tendrá lugar el próximo día 30 de noviembre 
de 2005, a las diez treinta horas, en el domicilio social de 
la entidad, sito en Matalascañas, Almonte (Huelva), Sec-
tor D, 2.ª fase, en primera convocatoria, y en segunda, si 
a ello hubiera lugar, en el siguiente día 1 de diciembre, a 
la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y rendición de cuentas y, en parti-
cular, las cuentas de la sociedad del período 1 de enero
de 2005 a 24 de junio de 2005.

Segundo.–Informe acerca del acuerdo de Juzgado de 
Primera Instancia n.º 2 de la Palma del Condado en el 
expediente de suspensión de pagos 63/91 y sus conse-
cuencias.

Tercero.–Informe acerca de la sentencia de la Audien-
cia Provincial de Huelva de 26 de septiembre de 2005 en 
el rollo 223/05 y sus consecuencias.

Cuarto.–Informe acerca del procedimiento ordinario 
4/05 seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia 1 de 
la Palma del Condado y sus consecuencias.

Quinto.–Dimisión irrevocable del Liquidador.
Sexto.–Nombramiento de nuevo representante legal 

de la entidad. Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Todo accionista podrá examinar los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Matalascañas, Almonte( Huelva), 26 de octubre de 
2005.–Liquidador único, Joaquín A. Rodríguez Cáma-
ra.–56.177. 

 GRAU, S. A.
(Sociedad absorbente)

S. A. DE TINTES Y ACABADOS
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia 
que las Juntas generales extraordinarias de accionistas 
de las entidades Grau, Sociedad Anónima y Sociedad 
Anónima de Tintes y Acabados, celebradas el pasado 
19 de octubre de 2005, acordaron la fusión de las dos 
entidades mediante la absorción de la última por la pri-
mera, con disolución sin liquidación y traspaso de su 
patrimonio universal en bloque a la sociedad absorben-
te, aprobándose los respectivos Balances de fusión ce-
rrados a 31 de marzo de 2005, y aumentando Grau, So-
ciedad Anónima su capital social en la cuantía necesaria 
para hacer frente al canje de acciones establecido en 
seis acciones de Grau, Sociedad Anónima por cada una 
de Sociedad Anónima de Tintes y Acabados, todo ello 
de conformidad con el proyecto de fusión depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona. En la Junta general 
extraordinaria de la sociedad absorbente que aprobó la 
fusión se acordó trasladar su domicilio social a la loca-
lidad de Castellar del Vallés, en el edificio conocido 
como «Molí d’en Pinyot», Riu Ripoll s/n.


